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Provincia: Toledo

Oues aases Total
teóricas práctica ..u&Ia

Htnl' H<nI Hon&

Titular: Asociación de Padres de Alumnos.
Fecha de autorización previa: 24 de septIembre de 1985.
Nivet Preescolar. Número de unidad\:s: Dos (párvulos). Pues.

tos escolares; 80.
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Un mes a tiempo ..-
2 2

2 I

Pedaaogía Fundamental .
psicología General .
Lengua Española
Matemáticas .
Formación Religiosa .
Expresión Plástica .
Expnesión Dinámica (musical) .
Educación F'tsica .....

Malerit> de npecloJidDd
Bíopatologfa de las Deficiencias e

Inadaptaciones

SIlOUNDO CURS<r.
MATERIAS COMUNES

PRIMER: CURSO:
MATERIAS COMt.JNES

~~~~':::::::::::::...
Pricti<aa de EnseñanzII {Ciclo Ini-

cial y Medio~ .
Formación Religiosa _ .
ápl'elióo PIáslica (Cuatr.) .

á~f .l>i1l4Inica. {~rarn'L-
Educación Fúica (Cuatr.) .
l. Optativa {Cuatr.~ .
2. optativa {Cuatr.) .

31098 ORDEN de J1 de oclubre de 1986 por la que se
aprueba el plan de estudIOS de la eS¡Jecialitfad de
Educación Especial de la Escuela Umversl.tantl; de
Profesorado de EGB «Luis Vives». de la Uruversidad
Pomificia de So/amanea.

Vista la propuesta de la Universidad Pontificia de Salamanca. de
aprobación del plan de estudios de la eSJlC!:la1idad de Educaetón
Especial de la Escuela Universitaria de Profesorado .de Edu~
General Básica «Luis Vives», de Salama~·dependiente de dicha
Universidad.

Considerando que se han cumplido las normas de este Departa
mento, sobre elaboración de planes de estudios de Centros UniVeF·
sitarios, y teniendo en cuenta el Convenio entre la Santa~ Yel
Estado español de 5 de abril de 1962, yel informe del ConseJo de
Universidades, .

Este Ministerio ba dispuesto aprobar el plan de estudios de la
especialidad de Educación Especial de la Escuela.Uniyersitaria de
Profesorado de Educaaón General Básl<a «Lws V.ves», de la
Universidad Pontificia de Salamanca, que quedará estructurado
con arreglo al anexo de la pnesente Orden.

Lo ~o a V. 1. para su conocimiento y demás efectoL
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D. (Orden. de 27 de .marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Supenor, FranClsco de
Asís de BIas Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO QUE SE aTA

PIaD de estudioe d. la especlalWad de Educaci6n EsDeciaI de la
Escuela Universitaria de Profesorado de EGB de la Univerai4U

Poatiflda .. Selamsoca

Expediente: 15.707.
Municipio: Talavera de la Reina.
Domicilio: Avenida del Príncipe, 23.
Denominación: «Ruiz de Luna».
Titular. Cooperativa Ruiz de Luna.
Fecha de autorización previa: 4 de diciembre de 1980.
Nive~ Preescolar. Número de unidades: Una (párvulos). Pues

tos escolares: 40.
Nive~ EGB. Número de unidades: Ocho. Puestos escolares: 320.

ORDEN 1M JO d~ octubr~ de 1986 por la que se
coru:ede la autorización definitiva para su apertura y
fúrrcionaminlto a [os Centros docentes privados de
Etfucaclón Preescolar y General Bdslea que se citan en
.el anexo.

Examinados los expedientes ínstruidos por los promotores de
los Centros docentes privados que se relacionan en el anexo a la
presente Orden en solicitud de antorización definitiva para la
apertura y funcionamiento de dichos Centros, en los niveles y para
las unidades que se indican, de acuerdo con lo dispuesto en los
articulos sexto y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Resulta.:1do que dicbos Centros han obtenido la autorización
previa a que alude el articulo quinto del Decreto mencionado;

Resultando que en los expedientes de autorización definitiva
han recaído informes favorables del correspondiente Servicio de
Inspección y de la Unidad Técnica de Construcción;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(tcBoletín Oficial del Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de
¡unio (teBoletin Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre régimen
Jurídico de las autorizaciones de los Centros no estatales de
enseñanza; l. Orden de 24 de abril de 1975 (<dloletín Oficial del
Estado» de 2 de mayo); la Orden de 14 de agosto de 1975 («Boletín
Oficial del Eilado,. del 27); la Orden de 22 de mayo de 1978
(teBoletín Oficial del ESlado» de 2 de junio), y demás disposiciones
complementarias;.

Considerando que los Centros docentes privados que se relacio
nan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitoa exigidos
por las disposiciones en visor. viniendo a resolver las necesidades
existentes en las zonas de Centros de esos niveles educativoo,

Este Ministerio ba dispuesto:

Se concede la autorización definitiva para su apertura y
funcionamiento a los Centros docentes privados que se relacionan
en el anexo a la presente Orden en los niveles y para las unidades
que se indican. .

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos del
articulo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo que comnnico a V. L para SIl conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secre13rio general de Educación, Alfredo PéreZ' Rubalcaba.

Resultando gue el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente que emite su
prccept:Ivo infonne en sentido. favorable como, asimismo. lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial del
Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletin
Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre régimen juridieo de las
autorizaciones de 10i Centros no estatales de enseñanza; la Orden
de 24 de abril de 1975 (teBoletín Oficial del Estado> de 2 de mayo)
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(«Boletín Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exi¡idos por la normativa vigente en esta
materia.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari·
dad del Centro «Nuestra Señora de GuadaluJ>Ol' que en lo sucesivo
ostenlaIá «Nuestra Señora de Guadalupe, Sociedad Cooperativa
Limitada», que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad
de las obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya titularidad
se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas
y préstamos que el Centro pueda tener concedidos por el Ministerio
de Educación y Ciencia. así como las derivadas de su condición de
Centro concertado ,y aquellas que le correspondan en el orden
docente y las que se derivan de la vi¡ente legislación laboral

El cambio de titularidad no afectará el régimen de f\mciona
miento del Centro.

1.0 Que comunico a V. l para su conocimiento y efi:ctos.
Madrid, 30 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985). el Secretario ¡eneral de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

fimo. Sr. Director seneraI de Educación Básica.

Ilmo. Sr. Director genenl de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Prr>vindlr Toledt>
Expediente: 15.223.
Municipio: Toledo. _
Domicilio: Avenida de Portugal, sin número.
Denominación: «Nuestra Señora de los Infantes».


